
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00166-00. 
 

Conforme a la solicitud de la mandataria de la parte actora, se 

ordena librar comunicación al Laboratorio de Genética de la 

Universidad Industrial de Santander, a fin de que se sirva señalar 

fecha para que las partes acudan a la toma de muestras, en orden 

a la práctica de la prueba genética decretada en el asunto. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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